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Constancia Secretarial: El 15 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con solicitud de terminación del proceso por pago, suscrita por 
el ejecutado, lo anterior, para decidir lo pertinente.  

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2020-00877 

 

En atención a la documental que antecede, este despacho 

RESUELVE: 

 

1.  TENGASE notificado por conducta concluyente al señor José 

Ricardo Gómez Morales, en razón al escrito1 aportado a este despacho, 

donde da cuenta del enteramiento del proceso a través de la citación 

prevista en el artículo 291 del CGP.  

 

2.  Previo a decidir sobre la solicitud de terminación del presente 

trámite, por pago total de la obligación, allegada por el demando, se 

dispondrá a darle traslado de la misma a la entidad ejecutante, para que 

el en término de diez (10) siguientes a la notificación de esta providencia, 

se pronuncie sobre la solicitud enunciada.  

 

Vencido el anterior término, regrésense las presentes diligencias al 

despacho para decidir sobre lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
  
 

 
1 Cuaderno No 01 pdf15 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __66___ del _19 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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